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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) con

tinúa en Cádiz sin novedad en su 
importante salud. 

S. M. la Reina Doña Alaria 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

(gobierno civil 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 .
0 

El I mo. 8r. Dlreotor general de Admi

nistración c« munica á cate Gobierno, con 
Fcchn 30 de Abril último, lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: Instruido el oportuno i xpe 

dientf en este Ministerio con motivo del 
recurso de a z a d a interpuesto por I). Fran 

cisco de Asia Delgado oontrn providencia 
de |n Alcaldía de esta cert", que !e negó el 
derecho á percibir intereses tle 4 por 1Ü0 eu 
la liquidación practicada para el p»go de 
unos terrenos expropiados coa destino al 
Paseo del Ci6nc, sírvase V S. ponerlo de 
oficio en conocimiento de las \ artes in tere

sadas , ít fio de que en el plazo de veinte 
días, á contar debde la publicación en el Bo

LE1IN0VIGIAL de U ;

u provincia do la y: 
seute orden, puedan alegar y presentar los 
decumentud ó justificantes que c. neideren 
conducentes á BU derecho». 

Lo que se publica eu este petiódico ofi

cial cu cumpl imento de la preinserta or

den y de contotmidad con lo que dispone el 
ar t . 25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889. 

Madrid 4 de Mayo de 19C4.=EI Gober

nador, Sao Luis. 
9 .  3 1 8 . 

• I m t m 

Comisión mixta de Reclutaroiení o 

Sesión de 2 de Abril de 1904 
Sonoros que asistieron: 
Rincón (Prrsi tenle). Montny t , Menén

dez Raizan. Izquierdo, Salcedo y Hévia. 
Abierta la sesión á las nuevo eu punto 

de la mañana, b:ijo la presidencia de don

juán Hincón, Vicepresidente de la Comi

sión provincial , y con asist ncia de los 
Sros . Vocales fa< ultativos D. Justo Ga

valdó у I). Andrés Jurado de la Parra, 
fué Uí ia y aprobada el acta de la a n t e 

rior. 
Acto seguido la Comisión procedió al 

juicio de exenc iones y clasificación do 
mozos do! actual reemplazo, t btenieudo 
el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 

Al с al/i de Henares 

N'im. í . — P e
 4

.ro Viñas Pareja.—Talla: 
| '532ra¡íi . Excluido lomouraliucnto 

3.—Poionio Téllez Mayoral —Soldado 
condicio:.al comprendido en el caso pri

m.ro del art. 87 rio 'a Ley. 
5.—Euriquo Vorgiia Navarro.—Pen

diente por enfermo. 
7.—Manuel Hernández López.—Inútil . 

Excluido temporalmente . 
8 .—Beni to Pablo España Lozano.— 

IndÜl. Excluido temporalmente. 
í» .— Fel ipe Enfebáo Monis» Ibáu .—Tal la : 

1*511 mm. Excluido temporalmente. 
10.—Félix Ortega Palaucar —Soldado 

condicional comprendido eu 61 caso s e 

gundo del art. 87 «lo la Ley. 
15 .—Juan Carmona González.—Talla: 

1*520 mm. Excluido temporalmente. 
13.—Fernaudí» Aguilera Pinedo.—Ta

lla: Г 5 2 1 mm. Reconocido. Inúti l . Ex

cluido temporal me uto. 
17.— Anastasio Sauabria A c e b r ó n . — 

Inútil. Excluido tot:»lmento con a r r o l l o 
al caso segundo dol art. 80 do la Ley* 

18.—Cru/ Autonto К >dríguez Martíuez. 
Útil condicional. 

19.—Gabtiel Y a g ü e lozano.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

21.—Enrique Luis García de P e i r o . — 
Útil condicional. 

23.—Fernando Agust ín Dalto *)uráu . 
— Pendiente. 

27.—Gregorio do las Fuennt^s Fernán

dez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso sexto del trt . 87 de la Ley. 

27.—Antonio López Rincón.—Uli l con
dicional. 

34.—Eulogio Salvador Pérez .—Solda

do condicioual comprendido e n el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

35.—Juan José Fernández Lacohíu.— 
Soldado por hallarse sirviendo como vo

luntarlo. 
39 .—Cir íaco Vicente Fuentes Carmo

na.—Inútil . Excluido temporalmente. 
40.—Jorge Juan Augusto Morían Gasa

uova.—Inúti l . Excluido temporalmente. 
4 7 — E u g e n i o Valentín García Pardo. 

—Soldado coudicional comprendido en t i 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

4 8 . — E l i a s Quintín Coronado Esteban. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

49.—Autouio Navas Valle .—Soldado 
condicional comproudido en el caso s e 

gundo del ari . 87 de la Ley. 
50 .—Ricardo Patrocinio Mauuol Tom

bolla Sancho.—Inútil . Excluido temporal

monte. 
52.—Pedro Fernández Vidal.—S( Idado 

prir hallarse sirviendo como voluntario. 
53.—Jesús Sau José Expósito.—Excluí

do total ni' ote con arreglo al caso octavo 
del art. 80 do la Ley. 

61.—Zacarías inocente García Muñoz. 
—Útil condicional. 

6 4 . — P e d r o Argües Domínguez .—Sol

dado por haber dado la talla d e l ' 5 6 0 mm. 
66.—Luis Tomás Expósito.—Excluido 

temporalmente como comprendido en el 
caso tercero del art. 83 do laLoy. 

67.—Ricardo Pedro Pascual Oñoro do 
1 Cierva.—Soldado condicional c o m 

ease segundo del a r i . 87 prendido en e l 
de la Ley. 

73.—Agustíu Gumersindo Sanz Cano.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

74 —Fél ix Juan Aires Alcalde.—Taita: 
T 4 7 9 mm. Excluido totalmente. 

75.—Antonio Badillo Barrio.—Soldado 
coudicional comprendido e u el caso s e 

gundo del art. 87 de la Ley. 
77.— Manuel Fueumayor Tamarit .— 

Excluido totalmente como comprendido 
en el caso octavo del art. SO. 

78.—Joaquín Villena Oyet.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario . 

79.—Antonio Cirera Poriáñez.—Sol
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dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. • 

Ajálvir 
Nüm. 1.—Jesrts Orche Sáez.—Solda

do condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley . 

4 .—Jesús Bravo Flores .—Pendiente 
de ampliación. 

Algete 

N ú m . 2.—Inocente David Escriba
no Albarán.—Pendiente de amplia
ción. 

3 .—Domiugo Cáudido Magán Core-
11a.—Soldado por haber resultado útil . 

8 .—Fel ipe do Marcos Raposo.—Útil 
condicional. 

Ambite 
Núm. 1.—Esteban García Vaqueri 

zo.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero art. 87 de la Ley. 

2 .—Santiago Román Fernández.— 
Talla: 1'468 ram. Exclu ido totalmente. 

5 .—Felipe Duran Corredor.—Solda
do comprendido eu el caso primero del 
art . 87 de la Ley . 

6.—Pedro Sánchez Duráu.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

7 .—Leandro Carmona C a b r e r a . — 
Soldado por haber resultado útil. 

Anchuelo 

Núm. 1.—Luis Alarcón A I b e r o . — 
Rec lámese certificación de hal larse 
sirviendo como voluntario en cazado
res de Llerena. 

2.—Martín Peñaranda P é r e z — I n 
útil. Excluido temporalmente. 

Barajas 

Núm. 1 .—Jesús Fermín del Olmo 
Martínez.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

5 .—Antonio Martínez Carretero.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley . 

6.—Fructuoso García Sauz Cruzado. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Camarma 

Núm. 1.—Eduardo Zahonero López. 
—Talla: l ' 5 0 0 m i n . Excluido temporal
mente . 

2 ,—Fernando Vi lches García.—Sol
dado por haber resultado útil . 

3 .—Anacleto García Igles ias .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

4.—Autolín Gisraero O r t e g a . — T a 
lla: 1*511 ram. Excluido temporal
mente . 

5 . — Enrique Moya Rodr íguez .— 
Pendiente por oufermo. 

Campo Real 

Núm. 1.—Dionisio del Campo Ber 
nabé.—Talla: i '532 mm. Excluido tem
poralmente. 

3.—Claudio del Foro del Foro.—Útil 
condicional. 

4 . — J u a n de Mata Firado García.— 
Soldado comprendido en e l caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

6 .—Miguel León Sánchez.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

7 .—Epifanio Morera I l l a u a . — Ú t i l 
condicional. 

8.—Dámaso Eusebio Ruiz Huerta.— 
Soldado por haoer resultado útil. 

9 .—Auacleto Vicente Pastor Gómez. 
—Pendiente de ampliacióu del e x p e 
d i e n t e . 

Cánulas 
Núm. 1 . — D o m h g o Collaotes Jua

nes.—Talla. 1'450 mm. Excluido total
mente. 

2 ,—Benigno Marbiuez David.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

3 .—Anacleto López Almarza.—Sol
dado por haber resultado útiL 

6.—Benito Zahonero Martín.—Ta
lla: 1'440 mm. Excluido totalmente. 

7.—Jacinto Merino García.—Inútil. 
Excluido totalmente eu el caso segun
do del art. 8 0 d e la Ley. 

9 .—Fel ipe Jochas Renieblas .—Sol
dado condicional comprendido en el I 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

14 .—Pedro Macipe Rico .—Tal la: 
1'502 mm. ExeluMo temporalmente. 

16.—Tiburcio Maitínez Chamorro.— 
Reclámese certificación del hermano 
Pablo, prisionero en Filipinas, y que 
sirvió en el batallón de Manila, n ú m e 
ro 74. 

17.—Doroteo Aguado Simón.—Sol-
dado por no justificar su oxcepción. 

20.—Julio Tarín Caamaño.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

23 .—PrudoLcio Pascual Obispo.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Canille jas 

Núm. 1 .—Francisco Heruaudo Pé
rez.—Talla: 1*454 mm. Excluido total-

3 .—Jenaro Matamala Romero.—Sol
dado por no justificar su excepción. 

4 . — Isidro Abad Martín. — Talla: 
1*462 ram. Excluido totalmente. 

5.—Joaquín Josús Rico Collado.— 
Instruyese expudieute de prófugo. 

Corpa 

Núm. 4.— Bernardiuo Pérez de la 
Dehesa.—Pendiente de certificación de 
su hermauo Kluvig i s , que sirve en el 
regimiento infantería de Ceriñola. 

6.—Eustaquio Salamanca Doñoro.— 
Soldado condicional compren ¡ido u n e l 
caso décimo del art. 87 oe la L e y . 

8.—Balbino Loeches García.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Daganzo 

Núm. 1.—Eugenio López Díaz.—Re
clámese certificación de hallarse s i r 
viendo como voluntario en e l r e g i 
miento infantería de León. 

2.—Daniel Mariano Fernández Ve-
gui l las . — Inútil. Excluido temporal
mente . 

3.—Francisco García López.—Útil 
condicional. 

4 .—Pablo Ballesteros do las Heras. 
—Soldado condicional compreudido eu 

| el caso primero del art. 87 do la L e y . 

Fuente el Saz 

Núm. 1.—Auastasio López Ñ u ñ o . — 
Pendiente de reconocimiento. 

4.—Modesto Fraucisco Aguado Sauz. 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*555 mm. 

Loeches 

Núm. 5.—Santiago Bernardino Ara
gonés .—Tal la: 1*519 mm. Exc lu ido 
temporalmente. 

6.—Gregorio Acebróu Rabaneda.— 
Talla: 1*486 mm. Excluido totalmente. 

7 .—Fraucisco Sacristán Cuevas .— 
Pendiente de ampliación del e x p e 
diente. 

8.—Dionisio S í n c h e z Díaz.—Talla: 
1*477 mm. Excluido totalmente. 

Meco 
Núm. 1.—Sautiago Calvo Sánchez. 

—Soldado por haberse desestimado su 
excepc ión . 

6.—Teodoro Aparicio Martínez.— 
Soldado coudicioual compreudido en 
el caso uoveno del art. 87 de la Ley. 

7 .—Nicomedes Calvo García.—Pen
diente de ampliación del expediente . 

8.—Víctor Moreno A r r o y o . — P e n 
diente de ampliacióu del expediente . 

9 .—Nicasio CaUo Majuelo.—Talla: 
1*525 mm. Excluido temporalmente. 

12.—Emilio Pedro Sánchez Buye-
rizo.—Pendiente de ampliación del ex 
pediente. 

1 3 . — Eduardo Expósito . — T a l l a : 
1*525 mm. Excluido temporalmente. 

14.—Ildefonso Mariano García So
ler.—Inútil . Excluido totalmente como 
comprendido en e l caso segundo del 
art . 80 de la Ley. 

Mejorada del Campo 

N ú m . 4.—Eugenio Valero Molinero. 
—Soldado por haber resultado útil . 

5.—Crispió Enrique Fernández — 
Pendiente de talla. 

7 .—Tomás Adán Gal lego—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*55* 
milímetros. 

8.—Blas Ropero Huerta.—Soldado 
condicional comprendido on e l caso se 
gundo del art. 87 de la Ley . 

Nuevo Baztán 

Núm. t .—Victorio Rodríguez Peña . 
—Inúltl. Excluido temporalmente. 

2.—Manuel Moratilla Gallego.—Útil 
condicional. 

Olmeda de la Cebolla 

Núm. 1 .—Bruno Emilio Moratilla 
Caballero.—Soldado por haber resul
tado o til. 

2 .—Agust ín José Acebrón Cuño.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Orusco 

Núm. I .—Asapi to Villalvilla More
no.—Soldado por haber resultado útil 
el mozo y el padre apto para el tra
bajo. 

2.—Joaquín Vega Torres.—Inútil . 
Excluido totalmente como comprendi
do en el caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

5 . — Pedro Rocaberti V a c a . — Ú t i l 
condicional. 

6 —Luis Moreno Redondo.—Talla: 
1*502 mm. Excluido temporalmente. 

7 .—Pablo Vizcaíuo G a r c í a . — Útil 
condicional. 

8 .—Víctor B*rco Colraouar.—Talla: 
1*531 ram. Excluido teraporalm mte. 

10.—Máximo Villatobas Vil lalvi l la. 
—Reclámese certificación por hallarse 
eufermo eu el Instituto Rubio. 

11.—Juau Dionisio Cañavera Martí
nez.—Soldado condicional comprendi 
da en el caso primero del art. 87 de la 
L e y . 

Reemplazo de 1903 

Hospital 

Núm. 16.—Francisco Caballero Ló
pez. — Iuútil . Excluido temporalmente 
cou arreglo al art. 104 de la Ley y 
Real orden de 13 de Abril do 1902. 

Palacio 

Núm. 27.—Joaquín Puch Día/.—Iu
útil. Coutiuúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1902 

Valdemoro 

Núm. 5.—Gonzalo López Orihuela. 
—^oldado condicioual comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley, 
eu aualogía cou el 149 do la misma y 
Real orden de 28 de Euero de 1903. 

Reemplazo de 1901 

Palacio 

Núm. 83.—José Garíu Mole! .—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que p r e ü e u e la Ley. 

Buenauista 

Núm. 71.—Fraucisco Vicento Escri
ba Gargori.—Se desestima esta excep
ción por no ser de las comprendidas 
en el art. 149 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se iulerrogó á los repre
sentantes de los pu-blos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de Reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 

l raUmes ó sus padres, hermanos, etc . , 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l accidental 
Año de 1 9 0 4 

Por la Teso ie r ia de Hacienda do e»u 
provínola su ha diotado la providenoí»«i« 
gu íen te : 

De ooufei'inidAd oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instruooióo de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer gr*do 
de apremio y recargo de 5 por 1 0 0 . s o b r e 

el importe do sus descubiertos, a los con
t r ibuyentes suje'os & dicha tribuuett* 
en Madrid que pertenecen a la í ° 0 1 

tercera y que resultan incluidos enl» r í " 
laoióa que queda en e9la oficina. 

En cumplimiento de; art . 51 de l*ml*" 
ma Instrucción, pub'íquese esta pro*'* 
denoia en e! BOI.KTIK OFICIAL de la pf0" 
vinoia y entregúense A la aooióo ejeo&* 
tlva los respectivos vulores, previo» l°* 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformld* 
de lo preveuido en Uioho art . 51« 

Madrid 30 de Abril de 1904 . -B 1 Teso
rero de I I sc ieud í , Moisés Aguirre. 

9.-333. 

fueran las verdaderas personas into 
sadas en cumplimiento de l o q u e , ! ; 6 * 
pone el art. 129 del Reglamento h 
biéndose contestado aflrraativarn<.n?~ 
por dichos representantes, los cu a i , 
identificaron la personalidad de lo 8 ¡ 
teresados. 

Igualmente , y en cumplimiento a. 
lo que dispone el art. 124 de la La» 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados M 
derecho que les asiste de recurrir a 
alzada ante el Ministerio de la QobJ 1 

nación si no estuviesen confirmes ^ 
e l acuerdo adoptado por la Coraje 
mixta de Ro-Jutamienlo. 

Con lo cual se dio por terminada \ x 

sesión, extendiéndose la correspoQ. 
diente acta, que firman el Sr. PresU 
dente de la Comisióu y los Sres. Vocal 
l es conmigo el Secretario, do qu.« cer 
l i f i co . = V . ° H . °=E1 Presidente, j Q a ¿ 
R i u c ó u . = E l Secretario, Simón Vi5als 

492 —902. 

7?y untamientos 
P e r n i o s de Tnj i iñ i 

Habiéndose ordenado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador otvü de la provin
cia que se proceda al arnojonamietUj da 
las vías pecuarias de eite término roaol-
oipal, oon sujeción a las aotas de deslio 
de que sean ti: m :s, el Ayuutauíienio <le 
mi Pres idenou ha acordndo en la seilóo 
de hoy señalar p i r a el principio de Imi
tada operación e! día 0 3 , j t t Mayo y hora 
de las ocho d-: la mañana . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púbüco y A fio de que oonourran loi 

duoflos ó usufructuarios de los terrenos 
eolioJantuoá dichas vías pecuarias. 

Perales de Ta ¡uña 24 -le Abril de \W. 
= E l A:onlde, Francisco Garrido. 

8 .—283 . 

El Recaudí 
de I* ador de contribuciones a* «e 

zona primera de la capital, D. R»w¿n d a l 

Vahe, en uso de las atribuciones que l a 

ooufltire el a r t . 18 de la Iustrucoióo vig*»' 
te, ha nombrad j Auxiliares a sus órdeo** 
A D. Ángel López Taller , D. C&rlo» t** 
naudoz y D. Pedro Arias. 

Lo que se nace sabor por medio del P r* 
senté á los contr ibuyentes y enoarg* 
de éstos que comprenda dicha «ona-

Madrid 30 de Abril de 1904.**^ T e **~ 
roro de Hacienda, Moisés Aguirre. 

9.-335. 
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¿ásiiüistraciún íz famk fe h provincia ds Madrid 
hiendo cumplimentado loa Aloaldes de loa Ayuntamientos que se expresan 

l í 0  ftoión lo ordenado por el l imo. Sr. Delegado de Haoienda en 5 de Dioiem
joon"? 0 * B e í r a n circular del 1 4 del propio mes, inserta en el BOLBTIS o n c t A L de 
br* í l U a \ a o i r se ocnmina nuevamente A loa referidos Alcaldes para que hagan 
5B

d e l m

\ñ multa p n e l P l a z o P r e c ' 8 0 de diez días, á contar desde el que se publique 
ffcc

1

^* | B o t B T , N ü Í , , 0 , a L ' r e m l « i e n f i o al mismo tiempo las oertiüoaoiones por que 
¿*t» •*• d

e 0 descubierto, y de no verificarlo, sin nuevo aviso se prooederá por los 
«*' ,*^? n de instrucción a la exauoión de la multa impuesta. 
J t t yidr íd 1 9 de Abril de 1 9 0 4 = E I Administrador, Luis Sánchez Malero. 

'An de los Ayuntamientos y trimestres á que se refiere la anterior propuesta 

AYUNTAMIENTOS 

¿Umedadal Valle . 

J¡S"deVFr«no 
ABchaclo 
B»raj«3 
Bre* 
g^dül» del Mon^e 
Boitrago 
Camarina 
Cobas 
Chapinería 
El Escorial de Abajo 
0 Molar 
81 Vellón 
fresoedillas 
Focolabrada 
fuenoarral 
Guadarrama 
Qaltpagitr 
Horoajaelo 
Hamaoes • • • • 
U Serna 
Majadahonda 
Moralzarzal 
Savarredonda 
Pelayos 
Paria 
Pedrezuela 
.•>••.!: ia 

Eobledo de Chávela 
Rozas de Puerto Kt>al 
Santa M,<ria de la Alameda. 
Serranillos 
Sin Agustín 
Vílilla de San Antonio 
^icilvaro 
Vlllaoonejos 
ViHauuevA del Pardillo 
uldemaqueda 

r̂tuoo 

A Í T O 1 Э О Э 

M u l l a par e l 
TOTAL 

i .° 3.« — 
Pttttat Cents. Pttttat Cénit. Ptsetat C4nU. 

Purtai Cénit. 

1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

» » 1 7 50 1 7 50 
» » 1 7 50 1 7 50 

1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 5 0 1 7 50 1 7 50 42 50 

• » 1 7 50 1 7 50 
» > 1 7 5 0 1 7 50 

1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 • 1 7 50 85 

• > 1 7 50 1 7 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 5 0 42 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

» » » fe 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

» » 1 7 50 1 7 50 
1 7 50 1 7 5 0 1 7 50 42 50 

w 1 7 50 1 7 50 35 
> > 1 7 50 1 7 50 
> • 1 7 50 1 7 50 

1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

» » 1 7 50 1 7 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 1 7 50 J 7 50 42 50 

» » 1 7 50 1 7 50 
» • 1 7 50 1 7 5C 
» > 1 7 50 1 7 50 
> • 1 7 50 1 7 50 
» » 1 7 50 1 7 50 

1 7 50 1 7 50 1 7 5 0 42 10 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

> » 1 7 50 1 7 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

> » 1 7 50 1 7 50 
1 7 50 1 7 50 1 7 50 42 50 

» ü 1 7 50 1 7 50 
> > 1 7 50 

1 
1 7 50 

hdrid 19 de Abril de 1904 =Minu ta . 
5 . — 1 9 5 . 

Consejo de E s t a d o 

, T R I B U N A L 
6 l

o Contencioso administrativo 

bhción 
SKCHETABÍA 

de los p'eitos incoados ante este 
Tribunal 

ü Luis Pedroso de Madan, oontra las 
***les órdenes expedidas por t>! MiniB

2* d e Estado en 27 de Febrero de 19G4, 
* ^ r e «probación de oposiciones para 
¡ 7 f t *r nueve plazas de agregados del 
*£fpo Diplomático. 

*J
o f i

» María Sanjurjo Garoia, oontra 
Q f cfdo a e l Tribunal gubernat ivo del 

^ m « e r i o de Haoienda de 4 de Febrero 
l&04, sobre dereoho A pensión del T e 

•oro, 

Kanaón Gaitán de Ayala , contra la 
°rden expedida por el Ministerio de 

J**> en 4 de Marzo de 1 9 0 4 , sobre abo

viático de Caracas A Madrid y de 
^»oapUai á ¡ a Habana , como Ministro 
^ P o t e n o i a r i o de España en la Ha

°<*e, en oumplltniento del ar t . 36 de 

la Ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anunoia al público para el ejercicio de 
los derechos qae en el referido art iculo 
se mencionan. 

Madrid 22 de Abril de 1 9 0 4 . = E 1 Se

cretario mayor, J . González T a m a y o . 

4 . — 1 6 4 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 
de Audiencia Terri torial de fuera de Ma

drid y Relator Secretario de Sala de la de 
este distri to. 

Certifico: Que ante la Secoión segunda 
de esta Audiencia se ba oelebrado el sor

leo de loa Jurados qae con la Sección re 
petida han de constituir el Tribunal del 
Ju rado para oonooer de las oausas pro 

cedentes de los Juzgados de instrucción 
de los distritos de la Inclusa , Hospital, 
Universidad y Hospicio de esta oorte en 
el segundo ouatrimestrodeloorriente afio 

habiendo resultado elegidos los señores 
siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Oliver. 

Tomás Ortiz Gómez. 
Hipólito Gallego Sanz. 
Silvestre Antonio Potente. 
Manuel Martin Domínguez. 
Antonio Táfiez Montes. 
Pascual Sancho Sanz. 
Luis Redondo Contreras. 
José Balaguer Gisbert. 
J u a n González Bernad. 
Manuel Calleja Salinas 
Manuel Cadenas Rodríguez. 
Ángel Cea Aparioio. 
Jus to Prieto Dimas. 
Cipriano Jiménez Martín. 
Ramón Fon Tornero. 
Ramón Ruvuelta Zain. 
Carlos Parrondo Riesgo. 
Manuel López López. 
Mariano Herranz Gil. 

Capacidades 
D. Manuel Pascual Arroyo. 

Leonardo Guzmán León. 
José Ot tiz Miranda. 
J u a n Palomero Serena. 
Francisco Alearán Baria. 
Julio Fernández Espino. 
Jerónimo Solano Torretraeierra . 
Alfonso Pérez Gómez. 
Rufino Blanco Sánohez. 
Carlos Fernández del Alba. 
Emilio Mellado Abancera. 
José Si lgado Suárez. 
Julio Ramón Olivares. 
Santos IVña Martínez. 
Antonio Villaverde Maclas. 
Eduardo Vela Moreno. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Sotero Plaza Muñoz. 

Juan de Dios Castillejos Ibáfiez. 
Demetrio Almonaoid Cuenoa. 
Francisco González Fernández. 

Supernumerarios capacidades 
D. Luí .  Moreno Miguel. 

Pedro Bautista Vidal. 
Las oausas que han de verse y los días 

al ef>oto señalados son los que siguen: 
Contra Benigna Várela Prat , por se

dición, el dia 14 de Mayo próximo. 
Contra J u a n de Dios Vallenllana y 

otros, por robo, el 25 de* mismo Mayo. 
Contra Benito González Moya y otro, por 

robo, el 26 del mismo Mayo. 
Contra Fernando Roldan Pareja y otro, 

por cohecho, el 28 del mismo Mayo. 
Contra Tomás Hernández Soto, por pa

rricidio, el 80 del misino Mayo 
Contra Miguela Ferraz Alegre, por ro 

bo, el 6 del mes de Junio próximo. 
Contra Rafael Diaz Fuentes, por false

dad, el 7 del mismo Junio. 
Contra Rafael Diaz Fuentes, por fal

sedad, el 8 del mismo Junio . 
Cuntra Tibaroia Alonso y otro, por e x 

pendioión de moneda falsa, el 10 del mis

mo mes de Junio . 
Contra José Armljo Corrales y otros, 

por robo, el 13 del mismo Jan io . 
Contra Mariano Martin Gamo, por fal

sificación y expendición de billetes, el 17 
del mismo Junio . 

Contra Antonio Salado González y otro, 
por falsedad, el 20 de Junio . 
• Contra Manuel Monroy Carretero, por 
homicidio, el 21 del mismo Junio. 

Contra Tomás García Rodríguez, por 
rapto , el 23 del mismo Junio. 

Contra Emilio Teruel Diaz, por abusos 
deshonestos, el 25 del mismo Junio. 

Contra Alejandra García Santiago, por 
robo, el 27 del mismo Junio. 

Contra Blas Sánchez López, por homioi

dio y por imprudenc ia , el 28 del mismo 
Jun io . 

Debiendo empezar las sesiones A la u n a 
en punto de su tarde. 

Y para qae oonste y remitir al Excelen

tísimo Sr. Gobernardor civil A los efeotos 
del art . 48 de la Ley del Ju rado , expido 
la presente que firmo en Madrid & 27 de 
Abril de 1904 .=P . H., Lioenoiado Segun

do Crispin. 
7 .  2 4 5 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Celestino Colorado, primer Tenien te 

dol batallón oazadores de Figueras , n ú 

mero 6, y Juez in8truotor del expediente 
por fallar A incorporación que ae ins t ruye 
al recluta Francisco Cornellana TirverA 

Por la presente requisi toria llamo, olto 
y emplazo al recluta Franoisoo Cornel la

na Tirverá , hijo de R uñón y de M a r í a , 
n a t u r a l de Tarros de Tornabous, p r o v i n 

cia de Lérida, cuyas sen is personales se 
ignoran, de estatura 1 647 metros, para 
que en el preoiso término do treinta días 
contados desde la publicación de esta r e 

quisitoria en el BOLETÍN O p ¡ O I A L de la 
provincia da Madrid, comparezca en el 
cuar te l de la Montafi . de esta oindad y a 
mi disposioión p a r a responder & los c a r 

gos que le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á dioho reclu

ta; bajo apercibimiento do q u e , si no cotn

pareue dentro del pUxo señalado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h a y a lugar. 

A su vez, en nombre de 3 . M. el Rey 
/que Dios guarde) , exhorto á todas las 
Autoridades , tanto civiles oomo mi l i t a r e g 

y de poliola judicial , para que praot iquen 
activas diligenoias en busca del encar ta 

do, y en caso de ser habido lo remitan en 
oíase de preso y con las seguridades n e 

oesarias al cuartel de la Montafia y á mi 
dnposioión, pues así lo tengo acordado 
en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1904. 
=Celestino Colorado. 

6 .  2 2 6 . 

D. Felipe de los Santos y Alonso, s e 

gundo Teniente del batallón cazadores 
de Arapiles, núm. 9, Juez instrootor del 
expediente de información testiflonl por 
falleoimionto del Capitán de Infantería 
D. Eugenio Contreras Berbas. 

Por el presenta edicto cito, llamo y 
emplazo á dofia Rita B >nza y Castro, 
viuda del antedicho Capitán, y o u y o p a 

radero se ignora, para que en el t é r m i n 0 

de quince días, á contar desde la publica* 
oión del presen te , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el c u a r 

tel de San Francisco de esta plaza, á fin 
de que inmifleste los nombres de t res 
testigos que deben declarar en el e x p e 

diente de informaoióu testifical quo por 
el fallecimiento de su espoiO me hallo 
Instruyendo. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g . ) , 
exhorto á todas las Autoridad, y en el 
mío lo suplico, den al presente lajmayor 
publicidad á los efectos de justioia, y 
para que la presente requisitoria t e n g a 
la debida publ ic idad, insértese en l a 
Gacela de Madrid y BAETIX OFICIA I d e 
la provincia. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 1904. 
rsFei ipe de los Santos. 

9.—310. 

D. Antonio Azpiazu y Ramos, pr imer 
Teniente del bual lón oazadores de F i 

gueras , núm. 6, y Juez tnatruotor de 
i 



4 "Viernes 6 d e Mayo d e 1 9 0 4 

exped ien te por faltas á incorporación 
q u e se instruye al recluta Andrés VI

fials. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
У emplazo al recluta Aodrée Viiials, hijo 
de Agustín y de Buenaventura, natural 
de Sallent, provlnciade Lérida,ouyasse

fias personales se ignoran, estatura Г607 
metros, para que en el preciso término 
de t reinta dins, contados desde la publi

cación de esta requisitoria en el BOIKTIM 
OFICIAL de esta provinoia, comparezca 
en el cuartel de la Montaña de esta ciu

d a d y A mi disposición para responder á 
los cargos que le resulten en el expe 

diente que de orden superior instruyo A 
dicho reoluta, bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plaro s e 

fialado serA declarado rebelde, parándo

le el perjuicio que haya lugar. 
A su vez, en nombre de S. M. el 

Rey (q. D. g.), exhorto A todas las Auto

ridades, tanto civiles como militares y de 
policía judioial, para que practiquen »c

tiví»s diligencias en busca del encarta

do, y en oaso de Бег habido lo remitan en 
clase de preso y con las seguridades ne

cesarias al cuartel de la Montaña y A mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
•n diligencia de e¡>te día. 

Dado en Madrid A 24 de Abril de 1904. 
= Antonio Azpiazu. 

6 .  2 2 5 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Fidel SuArez Barahona, segando T e 

niente del Regimiento Infantería W a d 

RAs, núm. 50. y Juez instructor del e x 

pediente que por la falta grave de pr i 

mera deserción mu hall instruyendo al 
corneta de la primera compañía del pri 

mer batallón José Sarabia Oliver. 
Por la preseute requisitoria llamo, cito 

y emplazo A , T

06é Sarabia Oliver, corneta 
del txpreeado Regimiento, natural de 
Madrid, hijo de Jo te y de Margarita, 
soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio vidriero, c u y a s s e ñ a s personales 
son las siguientes: pelo oastaño, cejas al 
pelo, ojos cas taños , a o. o d o r sano, frente 
al pelo, nariz regular , barba nada y de 
1*620 metros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta dins, contados 
desde la publioación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en es

te Juzgado , sito en el Regimiento de In

fsntct ía WaiiRAs, n ú m . 50, cuartel de 
MendigorrU en AioaiA de l l e n a r e s , A mi 
disposición рнга responder A los oargos 
q u e i o resultan en К c a u s a q u e se le sigue 
por la f<tlta g r a v e de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que , si no c o m 

pareciese en el plazo fijado, sera d e c l a 

rado rebelde, parAoduie el perjuicio que 
h a y a lugar. 

A su v e z , en nombre de ¿ . M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
A u t o r i d a d e s , tanto civiNs como militares 
y de policía judic ia l , puru que pract iquen 
aotivas diligencias eu buscu del referido 
procesado J o s é á a r a b i a O.iver, y en caso 
de ser habido lo remitan en c lase de p r e 

so con las s e g u r i d a d e s conven ientes A 
este J u z g a d o y A mi dlspoototón, pues asi 
lo tengo acordado en di l igenc ia de este 
día . 

Ü H d a en AloalA de l l e n a r e s A 26 de 
Abril ae 1904.=El s e g u n d o Teniente Juez 
Instructor, Fidel óuárez Barahona. 

8 .  2 9 6 . 
FIGUERAS 

D. Andrés García Martin, Comandante 
Mayor de la Comisión Liquidadora del 
primer Batallón del Reglmieuto de Infan

tería Asia, número 55, de la que es Jefe 
principal el Corooel del mismo Regimien

to D. Ildefonso Frunces López. 

Hago saber: Que habiendo fallecido en 
el mes de Julio de 1896 en la isla de Cuba 
el soldado del primer batallón de este 
Regimiento Manuel Martínez Gómez, na

tural de Villalengua, provínola de Zara  J 
goza, y resultAndoie un alcance de 44 (30 
pesetas en su ajuste abreviado formali

zado y aprobado oon arreglo A la Real 
orden circular de 7 de Marzo de 19C0 
( /) . O., núm. 53), se llama por el presen

te A los padres del individuo, Isidro Mar

tínez y Prudenoia Gómez, con arreglo A 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
14 de Marzo de 1903 (D. O., núm. 164), 
con el objeto de pagarles los citados atoan

oes, para lo cual remitirAn A esta Comi

sión Liquidadora, por conduoto de la Au

toridad looal ó militar de la provinoia, los 
documentos prevenidos en la Real orden 
circular de 23 de Noviembre de 1896 
(D . O., núm. 265), para acreditar ser le

gítimos herederos. 
Figueras 22 de Abril de 1904.—V.° B.° 

¡Barr ios .»Andrés García. 
8 .  2 9 7 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

pr imera instancia del distrito del Con

greso de esta oorte. 
Hago saber: Q i e por consecuencia del 

fallecimiento intestado de D. José Herré* 
ro Rniz, natural de Quintanilla de la 
Mata, provinoia de Burgos, de oinouenta 
y seis años de edad, hijo de D. A'onso y 
de doña Ana, ocurrido en esta oapital, de 
donde era vecino, el día diez y ooho de 
Enero del corriente, не han presentado 
por medio de escrito que por repar t i 

miento correspondió A dicho Juzgado , r e 

clamando la herencia de aquél, previa la 
declaración de herederos aballéstalo co

rrespondiente, sus hermanos de doble 
vínculo D. l'erfeoto, doña Antonia y doña 
María del Rosaro Herrero Rulz, y su her

mana de padre doña EsoolAstica Herrero 
García, asi como !a viuda de dicho oau

sante , doña Joeefa Andonegui y Andone

gul . En su consecuencia, por medio del 
presente se llama A los que se crean oon 
igual ó mejor dereobo que eaios interesa

dos, para que comparezcan ante este J u z 

gado A reclamarlo dentro de! término 
de t reinta días; bajo apercibimiento de 
que, si no lo veriíloun, les parará el per

juicio que haya lugar. 
Dado en Madrid A tres de Mayo de mil 

novecientos cuatro. = J o n q u í u Beneyto. 
— i.. Eáoribano, Andrés Ortiz = E s co

pia: El Escribano, Audtés Ortiz. 
28.—P. 

CENTRO 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro ae esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el .»uruario que se 
ins t ruye contra Franoisco Visedo y Soler 
por defraudación y falsedad, ее oita A 
Félix Sánchez FernAndez, Félix SAnchez 
Robles, Félix Sánchez Mr.yor, Franoisco 
FernAndez Alonso, Francisco FernAndez 
Alvarez, Francisco FernAndez Bocane

gra , Franoisco FernAndez Brieva, F r a n 

oisco FernAndez Cando, Franoisco F e r 

nAndez Carrión. Franoisco Fernández 
FernAndez, Francisoo Fernández F e r 

nAndez, Francisco FernAndez García / 
Francisoo FernAndez Gil, Francisco F e r 

nAndez Gallego, Franolsoo FernAndez 
Guerrero , Francisco Fernández GouzA

lez, Francisco Fernández Quero, F r a n 

cisco Fernández Herrero, Franoisco F e r 

nAndez Martínez, Francisco Fernáudez 

Sáez, Franoisoo FernAnde* SuArez, F r a n 

oisco FernAndez Tufión, Franoisco F e r 

nAndez Soto, Franoisco Fernández Con

de, Franoisco Fernández Vidal, Franois

oo FernAndez Saelia, Franoisco FernAn

dez Herranz. Franoisoo FarnAndez Mu

ñoz, Eduardo Moreno Esteller y F r a n o i s 

oo FernAndez MorAn, que han vivido en 
la oalle de las Vistillas,9; Paseo de los Ol

mos, 4; Olózaga,16; Arganznela.4; Conde 
Duque, 32; Berruguete, sin número; San 
Vicente, 60; Amparo, 74; Provisiones, 16; 
Huer tas , 58; Castelló, 18; Princesa,  49; 
Plaza de Lavapiés , 8; Antonio López. 64; 
Provisiones, 14; Amparo, 10; Cruz Verde, 
12; Duque de Osuna, l; Acuerdo, 4; Paseo 
de Atooha, 19; Buenavista, 12; Marqués de 
Santa Ana, 5; Lop* de Vega, 3; P» Huelas. 
1«; Jacometrezo. 62; Conde de Romano

nea, 8 y 10; Salitre, 23; Duque do Alba, 7; 
Plaza de Sta. Bárbara , 6, y Valderr ibas, 
2, y ouyos domioilios y paraderos actua

les se ignoran, para que comparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
do los Jozgados, oalle del General Casta

ños, núm. 1, dentro del término de oinoo 
días, eontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere Inserto en el B O L B  } 
TIN OFICIAL de la provinoia, oon objeto 
de prestar deolaraolón; bajo apercibí 
miento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas oon que se les con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras de* 
terminaciones a fin de obligarles á e fec 

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 21 de Abril de 1904.=V.° B ° = 

El Juez instruotor, Cayetano G.iroU Mon

t e s . = El Escribano, José Alonso F a 

drique. 
9 .  3 0 7 . 

LATINA 
D. Luis Rabio Ccntreras, Juez de ins

trucción del distrito do la Latina de esta 
oorte. 

Por la presente o ; to, llamo y emplazo A 
José María Pérez, da unos veintidós años 
de edad, que ha vivido en ooncepto de 
huésped en la callo del Águila, núm 30, 
piso bajo, y cuyo actual paradero se i g 

nora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace

ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
a n u e n c i a , sita en el Palacio de los Juz 
gados , calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indaga

toria en el sumario que se instruyo por 
el delito de hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 4 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, del

gado, tiene unos granos en la cara, sin 
bigote, vistiendo pantalón y cazadora 
negras , botas negras y gorra color ne

gro, y en el caso de ser habido lo pongan 
A mi disposición en U Cárcel o c u l a r . 

Madrid 25 de Abril de 1904 = Luis Ru

bio. = E1 Escnbauo, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

7.  2 6 5 . 
PALACIO 

D. Federico Enjuto y Murtín de Oliva, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
A José Ferrer Puello, natural do T a 

rifa, Cádiz, hijo de José y de Elena, 
de diez y ocho años de edad, soltero, 
carpintero, domiciliado en la o»! e del 
Calvario, uúm. 10, patio, casa de prosti

tución, para que en el término de diez 
^ días, contados desde el siguiente al en 

«a 
que esta requisitoria se inserte 
Gaceta de Madrid, comparezca e 

Sala audienoia, sita en el Palaoio de 5 
Juzgados , oalle del General Caw^l* 
oon el objeto de notificarle un a m 0 J.°'

tado por la Superioridad; apercibido 
de no verificarlo, serA deolaradoreb i 
y le pararA el perjuicio A que hubL 
lugar . e r * 

Al mismo tiempo ruego y e.nos r j r o . 
todas las Autoridades, y ordeno t , 
agentes de la polioía judioial, p r o c e ^ 8 1 

la busca del expresado procesado, Cl¡ * * 
señas personales son: estatura alu ^ 1 

castaño, ojos pardos, nariz r e g u l a r , ^ 
moreno, viste pobremente , y en el C , H 

de ser habido lo pongan A mi dlgpoaiciot 
en este Juzgado. 

Madrid 25 de Abril d* 1904.=Federa 
Enjoto. = Ei Escribano, Fernando B e h r 4 t 

Aguado. 2—266. 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
En virtud de proviJenoia d«l Btfi0. 

D. Lón Medina Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y | | a n u 

por término do oinco días A NicolAi Fer
nández, y que dijo vivir en la oalle de I» 
Pasión, núm. 5 y 7, A fin de que rompi
rezoa en la Sala audienoia de este Jm
gado, sito en la oalle de las Maldontdts, 
núm. 11, principal, para la prActloide 
una diligencia pendiente en el misac: 
apercibido que , de no compareoer, lepi
rarA el perjuicio que h»ya lugar. 

Madrid 29 de Abril de J904.=V»B.« 
= M e d i o a . = El Secretario, JuliAo Fer
nAndez García. 8.—291. 

Sociedad especial minera "El Pan,» 
Balance de situación en 31 de Dicxemhtr 

de 1903 
ACTIVO Pta$. Cénit 

Valor de 182 acciones de 
pago y 5 rttnparada . . . . 91 260 » 

Diviiend>s pasivo* 2.898 » 
Importa de) inventario oon 

relación al coste 96.073 
En reoibos y metálico 12.401 8! 

Total 202.622 B8 

PASIVO 
Valor nominal de 565 Obli

gaciones sin íntei éi 100.000 » 
Gastado durante el a ñ o . . . . 4.710 » 
A varios , 
Gananoius y pérdidas 101.2lí# 

Total 2 0 2 

Madrid 20 de Enero de 1004.=V?* 
= El Presidente, Enrique López BslW* 
= E1 Coutador, Pedro Gauna. 

27. 

CO'IISION LIQUIDADORA 
1Е 

Cuerpos disueltos de Cuba y ?ÜMÜ№ 

Primer Negocuuio 
Habiendo sufrido ex ' ravío el aboD»f* 

uúm. 1.031 por valor de 07 pesos 26 «** 
tavus, expedido por el tercio de Vulau»*; 
rios y Bomb.ros Movilizados núm. 2 
Ejóroito d« Cuba a f .vor del soldado B* 
drlgo del Castillo üue t , por los nieto*» 
que le r c su i a ron Asu b»J* enel expre**** 
teroio, se avisa al púb ico para qoe j " 
que s e oroan oon algún derecho que *r" 
gar acudan Aesta Cotnisióndentrodel M' 
mino de treinta días , contados desde 
publicación en la Gaceta y Bolstine* 
viales de Madrid y Navarra ; en U ID»»''" 
g'ncia de que, i rauscurrido dioho pl***
se oonsiderarA nulo y sin ningún *° 
el referido abonaré, con arreglo A lo 
puesto en la Real orden de 27 de Ooia° 

Araojuez 3 de Mayo de lSOi.^f1 *• ^ 
del Negociado, Manuel Ii;rnAnde*. 
V.* B.°=EJ Coronel, Jaramii lo. 

Baooela TipogrAÜoa del Hos^ 


